RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E.E. Nº 2012-17-1-0001424, Es. Nos. 5842/12 y 6351/12)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones relacionadas con el gasto derivado de 172  contratos de cachet en el período febrero-abril del 2012;

RESULTANDO: 1) que por resolución de fecha 10 de octubre de 2008 este Tribunal dispuso cometer a los Contadores Delegados en la Intendencia de Canelones la intervención de los gastos derivados de los contratos de cachet cualquiera sea su monto. Asimismo, se señaló que los Contadores Delegados comunicarán al Tribunal los contratos intervenidos, adjuntando la documentación correspondiente; 

2) que  la Contadora Delegada remitió a este Tribunal copias de 172  contratos de cachet del período febrero-abril del 2012, cuyos gastos nunca fueron intervenidos por el Tribunal de Cuentas, ya que la Dirección de Cultura hace efectivo el pago con anterioridad al control  del Tribunal de Cuentas;

 CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República dispone la intervención preventiva en los gastos y pagos por parte del Tribunal de Cuentas, conforme a las normas reguladoras y al sólo efecto de certificar su legalidad, haciendo en su caso, las observaciones correspondientes;

2) que lo actuado se aparta de lo dispuesto por el Artículo 75 del TOCAF en tanto el Inciso 3º preceptúa que queda prohibido a las tesorerías “realizar pagos cuya documentación no haya sido previamente intervenida por los órganos de control interno y externo en los casos en que la Constitución de la República o la ley hayan instituido ese último control”;
 3) que de los antecedentes que obran en el Tribunal surge que esta situación se ha constatado anteriormente en la Intendencia de Canelones, habiéndose expedido este Tribunal observando lo actuado por la Comuna y comunicado a la Junta Departamental en tales oportunidades (Carpeta  226235);  

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar lo actuado por la Intendencia de Canelones en virtud de lo expresado en los  Considerandos precedentes;

2) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Intendencia de Canelones.

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones;

L.V

